
Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

E.   S.   D. 

 

 

REF:  DTE:  Antonio José Rendón Castaño 

  DDOS: María Mercedes Piedrahita Arroyave 

  RAD:  05266 31 03 003 2021 00298 00 

FABER DE JESUS MOLINA AMARILES, colombino, mayor, identificado con 
la cédula 70.038.493, vecino del municipio de Envigado, abogado de 
profesión y en ejercicio, con TP 65.346 del CSJ, y actuando en calidad de 
apoderado de la señora MARIA MERCEDES PIEDRAHITA ARROYAVE, 
igualmente colombiana, mayor de edad, con domicilio en Estados Unidos 

de América, e identificada con la cédula número 42.790.498, procedo por 
medio del presente escrito a dar contestación de la demanda que fuera 
instaurada en contra de mi mandante, por el señor Antonio José Rendón 
Castaño, quien se identifica con la cédula número 70.727.556, con 
domicilio en Envigado, según documentación aportada por la parte 
demandante , de la siguiente manera: 

A LOS HECHOS 

 

Al primero.  Se admite parcialmente 

Se responde a este hecho con una admisión parcial, y se funda la 
respuesta en el numeral 2 del artículo 96 del CGP, toda vez que los 
hechos, que son materia de prueba, deben brillar por su condición de 
claridad y concreción, pues se constituyen en el eje alrededor del cual gira 
todo el proceso. Cuando el accionante afirma que las vendedoras fueron 
las señoras Claudia Yaneth Estrada Ruiz, Elizabeth Montoya y Mercedes 
Piedrahita, está olvidando que la segunda actuó, mediante poder, en 
nombre y representación de la tercera. Resulta entonces que la segunda, 
es decir, Elizabeth Montoya, en estricto Derecho, no tuvo la calidad de 
vendedora toda vez que las consecuencias jurídicas que se generaron de 
la tradición del inmueble tuvieron su origen, realmente, en las personas 
de Claudia Yaneth Estrada Ruiz y María Mercedes Piedrahita. En esta 
medida se tiene que tener en cuenta la coherencia de lo que se resuelva 
en el presente asunto. 

 

 

 

 



Al segundo. Se admite 

En lo que corresponde a la cuantía, se acepta, pero aclarando que la 
fijación del precio entre las partes fue la consecuencia de  un amplio 
debate entre los negociantes, oportunidad en la que quedó claro que se 
trataba de un inmueble usado, con deterioros normales por ser la cosa 
usada, y en esa medida llegaron a un acuerdo con respecto a la cuantía. 
Hubo reconocimiento interno de todo el inmueble, observación directa y 
personal del hoy demandante, y el consabido regateo de un comprador 
que probó la capacidad de negociación. 

Resulta de la mayor importancia señalar que el inmueble no fue ofrecido 
al hoy demandante, sino que por el contrario, éste se arrimó a las 
instalaciones  de la casa y ofreció comprarla. 

 

Al tercero.  No le consta a mi mandante. Que se pruebe. 

 

Al cuarto.  Se niega. 

Se niega el hecho que el señor demandante sólo haya visto los 
mencionados defectos de la casa al momento de su ocupación. En la 
negociación fue tema tratado el correspondiente a unas pequeñas 
humedades que se estaban presentando con motivo de la construcción de 
un edificio al lado del inmueble, pero se le advirtió que los constructores 
del lado habían garantizado el arreglo de esos defectos al término de la 
nueva obra. A pesar de esas pequeñas falencias, que se sabía eran 
temporales, el hoy actor aceptó y procedió a negociar. 

En lo que hace relación a las tales goteras en el techo, y 
resquebrajamiento de la losa del piso superior, no se acepta, pues lógica 
la explicación en el sentido que por el tiempo que lleva de construido el 
inmueble que fue objeto de la venta, ya ha bajado o asentado 
completamente tal como se presenta en toda obra civil. 

Cuando dice el demandante que había parpadeo de luces, o defectos en 
puertas y ventanas, estamos hablando del simple desgaste o de lo 
accesorio del inmueble, y se puede entender este posible hecho como una 
confesión de que no existen problemas estructurales en el inmueble que 
conduzcan a un riesgo en la estabilidad de la casa. De otro lado, no puede 
decir hoy el demandante que estos defectos no fueron advertidos al 
momento de la compra, pues estos bienes accesorios están a la vista de 
cualquier persona que ingrese a mirar, y en estos casos, cuando se trata 
de una posible negociación, ni si quiera se puede hablar de mirar, sino de 
registrar, de revisar, de establecer, de identificar el estado de la cosa que  
se quiere comprar. 

 

 

 



Al quinto.  Se niega 

Es de notorio conocimiento que todo el que compra una vivienda usada, 
lo primero que hace es una serie de reformas que satisfagan los gustos 
propios. Cuando el actor dice: “Los daños fueron tales, que no permitían 

vivir cómodamente en el inmueble como se pactó en la compraventa y de 

los cuales no fue informado, ni advertido el señor Antonio José…los daños 

eran tan significativos que era imposible que las personas que habitaban 

el inmueble no los hubiera conocido”. Subrayas del suscrito, no está 
haciendo cosa distinta que una afirmación personalísima, por lo que no se 
puede concluir que es mala la calidad de la cosa comprada. Es cuestión 
de gustos, y éstos no fueron objeto del contrato. 

La afirmación o conclusión que señala el demandante en el hecho quinto 
de la demanda, en el sentido de que hubo un incumplimiento del contrato 
de compraventa, no se puede aceptar y por el contrario hay que negar en 
forma clara y expresa, toda vez que el comprador y hoy demandante, 
expresa por medio de escritura pública (la 325 del 24 de febrero  de 
2021), de la Notaría Segunda de Envigado, que acepta esta escritura en 
todas sus partes, y en especial la venta que por medio de ella se hace. En 
el literal b), de la cláusula quinta, dejó sentado que recibió a satisfacción 
el inmueble objeto de la compraventa. Y sólo podría entenderse burlada 
esa satisfacción declarada si se hubieran conocido hechos nuevos a 
posteriori de la firma y aceptación de la mencionada escritura pública, 
cosa que en este caso no se ha producido, pues se entregó lo que 
exactamente el actor compró, por el precio que aceptó el negocio. 

Es tan incisiva la parte demandante en pedir que se declare el 
incumplimiento del contrato, que sin ningún sonrojo dice en el hecho 
quinto que con el no pago de algunos servicios públicos domiciliarios no 
se puede entender un error, sino un incumplimiento, dándole a este 
posible hecho la magnitud suficiente para rescindir un contrato  de más 
de 400 millones de pesos. No puede entenderse esto, sino como un 
comportamiento temerario, de mala fe, y aventurero, en un proceso que 
debería basarse sólo en los fundamentos de Derecho. 

Pero la afirmación más grave que hace el demandante, y con lo que se 
puede probar su la mala fe, es la siguiente afirmación: “…a lo que se 
adiciona otro incumplimiento más, pues el inmueble tenía servicios 
públicos e impuestos prediales vencidos, otra de las cláusulas 
pactadas…”  Pregunta este apoderado, cómo se tramitó la tradición del 
inmueble con impuestos prediales vencidos?; cómo fue obtenido el paz y 
salvo para otorgar la escritura pública de venta? Increíble hacer 
semejante afirmación en una demanda. Es la prueba absoluta de la mala 
fe que acompaña a este demandante. Creo que fue superada la 
presunción de la buena fe. 

 

 

 



Al sexto.   Se niega. Que se pruebe 

 

Al séptimo.  No le consta a mi mandante. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA.—Me opongo a esta pretensión toda vez que no se ha 
generado ningún incumplimiento del contrato de compraventa. Mi 
poderdante vendió lo mismo que el señor demandante compró. No hubo 
cambios en la especie ni en su estado de la cosa. Se probará 
diligentemente el cumplimiento del contrato. 

A LA SEGUNDA.—Por la misma razón que se plantea con respecto a la 
primera pretensión, se opone mi mandante a esta pretensión subsidiaria. 
El contrato se cumplió cabalmente, y no considera justo mi mandante 
responder a requerimientos de mala fe y a una demanda que sólo se 
caracteriza por la temeridad. 

A LA TERCERA.—Aquí hay que abordar dos aspectos. 

En lo que corresponde a los servicios públicos domiciliarios que dice el 
demandante se le deben: Si se prueba que las vendedoras quedaron 
debiendo alguna factura de servicios públicos domiciliarios, está atenta a 
pagar lo debido por este concepto, pues sólo se puede entender como un 
simple error de sendas partes contratantes, toda vez que tampoco el hoy 
accionante reclamó en el momento de la compraventa y muy por el 
contrario dejó expresamente sentado por medio de escritura pública  que 
recibió a satisfacción. 

PERO HAY UN SEGUNDO ASPECTO que no se puede dejar de relacionar 
en este punto de la demanda: Con respecto al pago de impuestos debidos, 
SE OPONE MI MANDANTE, por considerar que es una pretensión de mala 
fe, y ubica la demanda en una situación temeraria. Esta pretensión sería 
desconocer, lo conocido por todas las personas que negocian con 
propiedad raíz. Hay que recordarle al señor actor, que es requisito  
presentar paz y salvo para poder otorgar la escritura de venta y registrar 
ésta en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Este mero 
comportamiento del demandante sólo conduce a concluir que el motivo 
de la búsqueda de la rescisión del contrato no es ningún incumplimiento 
de las vendedoras, sino otro muy distinto que aquí no está expresado, y 
con lo que se confirma la violación al postulado de la buena fe. 

 

 

 

 



A LA CUARTA.—Se opone mi mandante a esta pretensión, porque el 
contrato de compraventa, que no es otro que el contenido en la escritura 
pública 325 de 24 de febrero  de 2021 de la Notaría Segunda del Círculo 
de Envigado, no se hace referencia alguna a ninguna cláusula penal. Muy 
por el contrario en la cláusula tercera de la mencionada escritura pública 
quedó establecido lo siguiente: “…LAS VENDEDORAS entrega (sic) el bien 
a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones, 
valorizaciones y así como debidamente cancelados los servicios de 
acueducto y alcantarillado, energía eléctrica, siendo de cargo de la 
compradora(sic) las sumas que por tales conceptos se liquiden a partir de 
la fecha de esta escritura”. 

Toda vez que el demandante aduce que era obligación de las vendedoras 
entregar a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, gravámenes o 
contribuciones de carácter nacional, departamental o distrital, en nombre 
y representación de mi mandante tengo que señalar que lo vendido, de 
acuerdo con el carácter estricto que lo mira el accionante, fue el inmueble 
descrito en la escritura pública número 325 de 24 de febrero de 2021 de 
la Notaría Segunda de Envigado, toda vez que este es el título del 
inmueble de marras. Lo construido en el tercer piso sólo se puede 
entender como una mejora, lo cual sigue la suerte de lo principal. Si el 
comprador cambió de criterio, y lo que en principio, en el momento del 
negocio vio como una ganancia adicional, hoy lo ve como un perjuicio, 
puede pagar a las vendedoras ese mayor valor, para que éstas le 
entreguen con documentos, como hoy lo exige. 

 

A LA QUINTA.—También se opone mi mandante a esta pretensión, 
porque en concordancia con lo señalo en el acápite anterior, de acuerdo 
con la redacción, se presta a confusiones del señor juez. En términos más 
elementales hay que decir que si las objeciones que hoy hace el 
comprador, se refieren a una ampliación del inmueble, lo que en el 
momento de la negociación vio como un hecho positivo y factor de 
ganancia, debe recordarse que el hoy demandante aceptó en la escritura 
pública que de todas maneras la compra la hacía como un cuerpo cierto 
(ver numeral primero de la escritura mencionada de compraventa). 

Cabe señalar que el hoy demandante y propietario del inmueble en 
cuestión estuvo revisando lo comprado, consultó toda la documentación, 
vio la mejora hecha en el tercer piso y finalmente ofreció por la compra. 
En esta negociación no se puede predicar ningún vicio de error, fuerza o 
dolo, pues el comprado estuvo al tanto de todos los pormenores de la 
cosa negociada y llegó en forma libre y espontánea en busca de las hoy 
vendedoras. 

 

 

 

 



A LA SEXTA.—Es una pretensión sin fundamento. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1.—Inexistencia de vicios ocultos 

En el artículo 1914 del Código Civil Colombiano se define la Acción 
Redhibitoria como aquella que tiene el comprador cuando se presentan 
vicios ocultos de la cosa vendida. (subrayas del suscrito). 

También trata el tema de los vicios ocultos el artículo 934 del Código de 
Comercio y habla de “vicios o defectos ocultos…ignorados sin culpa del 
comprador. (…”subrayas del suscrito”). 

Hago la anterior anotación para referirme primero que todo a la definición 
de la palabra oculto, que nos trae el diccionario  de la Real Academia. 
Dice: “Adj. Que no se deja ver ni sentir, escondido. EN SECRETO”. (VER 
DICCIONARIO DEL ESPAÑOL  MODERNO, Sexta edición, Editorial Aguilar, 
Martín Alonso. Impreso en España. 

Este es un aporte que estará correlacionado con la realidad de los hechos 
de la demanda. Si estudiamos con un poco de detenimiento, todos los 
supuestos defectos narrados por el demandante en el hecho cuatro, son 
absolutamente visibles. Si un comprador medianamente diligente 
observa, mira, revisa la cosa que quiere negociar, con seguridad que las 
va a detectar y va a tener la posibilidad de regatear o lograr un mejor 
precio. Siendo esta la realidad, no se presentó ningún vicio OCULTO. Se 
trata del simple desgaste de algunos componentes de la cosa por el 
transcurso del tiempo, hecho plenamente conocido por el comprador, 
pues entendía que no estaba comprando un inmueble nuevo. 

De manera muy coherente con lo hasta aquí expuesto, hay que traer a 
colación el numeral 2 del artículo 1915 del Código Civil Colombiano, que 
trata sobre los requisitos de los vicios redhibitorios. Dice: “Ser tales, que 
por ellos la cosa vendida no sirva para su uso natural o sólo sirva 
imperfectamente, de manera que sea de presumir  que conociéndolos el 
comprador no la hubiera comprado o la hubiera comprado a mucho menos 
precio”. 

Y con el fin de tener una claridad mayor sobre lo que se puede entender  
como un vicio redhibitorio, que no es cualquier vicio o defecto, traigo a 
colación lo dicho por la Corte Suprema de Justicia en sentencia de marzo 
25 de 1969, que señala lo siguiente: “El vicio tiene que ser grave…el vicio 

redhibitorio no consiste en imperfecciones o defectos que incomoden al 

comprador, ni en factores extraños al uso natural de la cosa vendida. El 

vicio no ha de ser pues, leve, sino grave, por estorbar del todo el uso 

ordinario del bien enajenado o por reducirlo en forma considerable”. 

 

 



Y también lo señala la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 
sentencia de casación de octubre 11 de 1977, al hacer referencia al 
numeral tercero del artículo 1915, en concordancia con el artículo 934 del 
Código de Comercio, lo siguiente: La primera norma establece una 
condición y es: “…que el comprador haya podido ignorarlos sin negligencia 
grave de su parte”…Y con respecto a la segunda obra (C.Co), enfatiza la 
Corte que: “…no es oculto aquel  de que por informaciones del vendedor, 
tuvo conocimiento al ajustar el contrato, o aquel que pudiera conocerse 
por el simple examen de la cosa vendida al ajustar la convención. Se 
opone al defecto oculto el vicio aparente, es decir, no sólo el que la cosa 
ostenta a simple vista, sino el que se revela fácilmente a los ojos de quien 
la examina de una manera normal”. Dice finalmente la misma 

sentencia: ”…y es bien sabido que los vicios aparentes, por ser 

tales, no dan lugar ni a la acción redhibitoria, ni a la quantis 

minoris”. (Ver número interno 9029 del Código Civil Legis) 

 

2.—Falta de causa para la acción redhibitoria. 

Por todo lo expuesto en la primera excepción, tengo por señalarle al 
Despacho que no existe ninguna verdadera causa para la prosperidad de 
las pretensiones de la parte actora. 

 

3.—Temeridad o mala fe 

De acuerdo con el contenido de la demanda, ésta se apega a los 
numerales 1-2-3 del artículo 79 del CGP. En lo que hace relación con el 
numeral 4, hay que informarle al Despacho que se ha tratado de ingresar 
al inmueble con el fin de hacer un Peritazgo por la parte accionada, pero 
la respuesta del demandante ha sido el silencio. Y así las cosas, se le está 
negando a la parte demandada el derecho al principio de contradicción. 

 

PRUEBAS 

Solicito señor juez que decrete las siguientes pruebas: 

Documentales 

1.—Copia de la escritura pública # 325 de 24 de febrero de 2021 de la 
Notaría Segunda de Envigado. 

2.—Certificado de libertad con matrícula 001-1230935. 

 

 

 

 

 



Interrogatorio de parte 

Decrete señor juez el interrogatorio a instancia de parte que le haré al 
señor Antonio José Rendón Castaño, con cédula 70.727.556, el mismo 
que se realizará en audiencia que señale el Despacho en tiempo y hora 
que disponga. Se pretende con esta prueba obtener la confesión del 
accionante  sobre los verdaderos términos en que se realizó el negocio de 
compraventa del inmueble descrito en la escritura pública # 325 de 24 de 
febrero de 2021 de la Notaría Segunda de Envigado. 

DICTAMEN PERICIAL 

En orden al artículo 164 y ss ; al 226-227-229 (numeral 1), y en forma 
muy especial, al artículo 233 del CGP, solicito señor juez que requiera al 
demandante, señor Antonio José Rendón Castaño, para que permita el 
acceso del perito designado por la parte demandada, concretamente mi 
mandante, para que ingrese al inmueble que fue objeto de la 
compraventa, con el fin de cumplir con la experticia, que no es posible 
presentar con esta contestación de demanda por la negativa de éste. Así 
mismo le pido al señor juez actuar en los términos del # 1 del artículo 
229 del CGP para que se pueda llevar a la práctica el dictamen so pena 
las consecuencias que la norma impone. 

ANEXOS 

1.--Los documentos señalados 

2.--El poder que me fuera otorgado por la señora María Mercedes 
Piedrahita Arroyave. 

NOTIFICACIONES 

Mi mandante, la señora MARIA MERCEDES PIEDRAHITA ARROYAVE, en 
el siguiente correo electrónico: mariamercedes0806@gmail.com 

El suscrito apoderado: Carrera 43 A  # 27 A sur-86. Oficina 215. 
Envigado-Antioquia. 

Correo: fabermolina@gmail.com 

Cel: 311 360 78 04. 

 

Respetuosamente, 

 

FABER DE JESUS MOLINA AMARILES 

CC 70.038.493 

TP 65.346 CSJ 

Correo: fabermolina@gmail.com 

Cel: 311 360 78 04 

 






























